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Bogotá, D.C.

Doctor (a)
Luis Alberto Hincapié Carvajal.
ODIN Petroil S.A.
tarango@petroilsa.com
Bogotá, D.C.

Asunto: RDP-1-2026-022302-PETROILSA-Decreto 268

Respetada Dra. Arango:

En atención al derecho de petición radicado bajo el número 1-2026-022302, 
por medio del cual se formulan preguntas relacionadas con el alcance de las 
excepciones  a  la  prohibición  de  estabilización  por  medio  del  Fondo  de 
Estabilización  de  Precios  de  los  Combustibles  (FEPC)  de  los  combustibles 
líquidos derivados del petróleo usados como materia prima, previstas en el 
Decreto 268 del 17 de marzo de 2026, así como sobre los lineamientos de 
implementación a cargo de este Ministerio, la Dirección de Hidrocarburos se 
permite dar respuesta en los siguientes términos:

Marco normativo aplicable.

Nuevamente  se  recalcan  las  facultades  de  este  ministerio  en  materia  de 
precios de los combustibles, indicando que de acuerdo con lo definido en el 
artículo 244 de la Ley 2294 de 2023, del Plan Nacional de Desarrollo 2022 – 
2026,  se dispuso que corresponde a los Ministerios de Hacienda y Crédito 
Público y de Minas y Energía, o la entidad delegada, establecer la metodología 
de cálculo del valor del ingreso al productor de los combustibles líquidos y 
biocombustibles  (rubro  de  la  estructura  de  precio  de  venta  de  estos 
combustibles).



Página 2 de 4
2-2026-021211

Radicado No.: 2-2026-021211
Fecha: 15-05-2026

Por su parte, de acuerdo con la resolución 40193 del 21 de junio del 2021, “Por 
la cual se delegan funciones de regulación del sector de combustibles líquidos  
en la Comisión de Regulación de Energía y Gas -CREG”, la CREG a partir de la 
entrada en vigencia  del  acto administrativo es la  entidad encargada de la 
definición  de  tarifas  y  márgenes  asociados  a  la  remuneración  de  toda  la 
cadena  de  transporte,  logística,  comercialización  y  distribución  de  dichos 
combustibles que hacen parte del mercado regulado.

Adicionalmente, resulta aplicable al presente caso el Decreto 1073 de 2015, 
compilatorio del sector administrativo de minas y energía,  en particular su 
artículo 2.2.1.1.2.2.1.12, modificado por el Decreto 268 del 17 de marzo de 2026, 
el cual establece la prohibición de estabilización por medio del FEPC de los 
combustibles líquidos derivados del petróleo utilizados como materia prima 
para  la  producción  de  otros  combustibles,  así  como las  excepciones  y  el 
mandato  de  reglamentación  a  cargo  de  este  Ministerio.  Igualmente,  es 
relevante  la  Resolución  MME  40444  de  2023,  que  reglamenta  las 
especificaciones de calidad de los combustibles líquidos y las mezclas con 
biocombustibles y combustibles renovables en el territorio nacional.

Peticiones.

1.  “¿Los agentes de la cadena que usen el  diésel o gasolina como materia 
prima para la producción de gasolina y diésel de mejores especificaciones que 
la actualmente distribuida en el país y que cumplen con lo reglamentado en la 
Resolución 40444 de 2023, les aplica la excepción?”

La excepción prevista en el parágrafo 1 del artículo 2.2.1.1.2.2.1.12 del Decreto 
1073 de 2015, modificado por el Decreto 268 de 2026, tiene carácter taxativo y 
restrictivo. Su texto establece de manera expresa que aplica únicamente a los 
combustibles destinados como materia prima para la producción de gasolina 
oxigenada con etanol anhidro, y de diésel y sus mezclas con biocombustibles 
o con combustibles renovables, conforme a la Resolución MME 40444 de 2023 
o la norma que la modifique, complemente o sustituya.

En  consecuencia,  la  excepción  no  se  extiende  a  procesos  de  mejora  de 
especificaciones de combustibles, tales como la reducción de contenido de 
azufre o el mejoramiento del índice de cetano, cuando el producto resultante 
no  corresponde  a  alguno  de  los  tipos  expresamente  contemplados  en  la 
norma. Lo anterior aplica con independencia de que dicho producto cumpla 
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los estándares de calidad de la Resolución 40444 de 2023, dado que el criterio 
determinante es la naturaleza del  producto obtenido y no su conformidad 
técnica con dicha resolución.

En consecuencia, los agentes de la cadena que utilicen diésel o gasolina como 
materia  prima  para  la  producción  de  combustibles  de  mejores 
especificaciones  no  quedan  amparados  por  la  excepción  prevista  en  el 
parágrafo 1 del artículo 2.2.1.1.2.2.1.12 del Decreto 1073 de 2015, adicionado por 
el Decreto 268 de 2026. Por lo tanto, los combustibles líquidos derivados del 
petróleo utilizados en dicho proceso no podrán ser objeto de estabilización 
por  medio  del  FEPC,  y  su  precio  será  determinado  libremente  entre  los 
agentes conforme a las condiciones del mercado

2.  “¿Aplica  la  excepción  para  un  agente  que  use  combustibles  líquidos 
derivados del petróleo estabilizados por FEPC, como materia prima para la 
producción de un insumo que no está catalogado como combustible líquido 
derivado del petróleo?”

El criterio determinante establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1.12 del Decreto 
1073  de  2015,  adicionado  por  el  Decreto  268  de  2026,  es  el  uso  del 
combustible líquido derivado del petróleo como materia prima en un proceso 
productivo, con independencia de la naturaleza o denominación del producto 
resultante. La norma no introduce distinciones basadas en las características 
del producto final obtenido, razón por la cual la prohibición de estabilización 
por  medio  del  FEPC  aplica  a  todo  agente  que  utilice  combustibles 
estabilizados como insumo en cualquier proceso de transformación o mezcla, 
sin importar si el producto resultante es o no catalogado como combustible 
líquido derivado del petróleo.

Esta interpretación es coherente con la finalidad de la medida, que consiste 
en  garantizar  que  los  recursos  del  FEPC  se  destinen  exclusivamente  a 
amortiguar el  precio de los combustibles para el  consumidor final,  y  no a 
subsidiar  procesos  intermedios  de  producción  cuyos  beneficios  no  son 
trazables ni verificables por la administración. En consecuencia, la excepción 
prevista en el parágrafo 1 del artículo 2.2.1.1.2.2.1.12 tiene carácter taxativo y no 
se  extiende  por  analogía  a  supuestos  distintos  de  los  allí  expresamente 
señalados
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3.  “¿Cuáles  son  los  lineamientos  adoptados  por  el  MME  para  la 
implementación de la medida de prohibición de estabilización por medio del 
Fondo  de  Estabilización  de  Precios  de  los  Combustibles  (FEPC)  de  los 
combustibles líquidos derivados del  petróleo que se utilicen como materia 
prima para la producción de otros combustibles?”

La  Dirección  de  Hidrocarburos  informa  que  se  encuentra  adelantando  el 
proceso de estructuración de la reglamentación prevista en el parágrafo 2 del 
artículo  2.2.1.1.2.2.1.12,  la  cual  establecerá  los  términos  para  el  reporte  de 
información de los agentes, así como los mecanismos de control y vigilancia 
de la medida.

Una vez expedida la resolución reglamentaria, esta será publicada en el Diario 
Oficial  y  en  los  canales  institucionales  del  Ministerio,  y  se  pondrá  en 
conocimiento de los agentes de la cadena de distribución de combustibles 
líquidos.

Cordialmente

Leonardo Jaimes Corzo
Coordinador
Grupo de Combustibles Líquidos

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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